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San Isidro, 27 de Abril de 2022.

AL HONORABLE CONCIEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La preocupación de los vecinos y vecinas de Villa Adelina, respecto a

las actividades permitidas dentro del parque del Golf de Villa Adelina, y;

CONSIDERANDO:

Que la preocupclción de vecinos y vecinas se debe al evento de

percusión realizado el día 23 de Abril del corriente año, en el parque público Golf de Villa

Adelina por el cual se vieron afectadas aves que habitaban allí hasta ese momento;

Que el parque se declaró paisaje protegido bajo la ley 15190;

Que El ruido provoca un "susto" en las aves, esto les genera estrés,

vuelan, y la energía que usan para escapar podrían invertirla para alimentarse,

descansar o en otras actividades vitales como el cortejo para reproducirse;

Que uno de los reglamentos de uso en dicho lugar que figura en la

página del municipio hace referencia a cuidar la flora y fauna como así también usar

equipo de volumen bajo;

Que los vecincs y vecinas no están en contra de que se lleven a

cabo actividades y eventos culturales, en cuanto se respete el cuidado de flora y fauna del

predio del Golf de Villa Adelina;

Por ello el Bloque Frente Renovador-Frente de Todos propone el

tratamiento y sanción del siguiente;
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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al Departamento

Ejecutivo a través del ár~a que corresponda, tenga a bien informar a este cuerpo sobre

los siguientes puntos respecto al uso del predio del Parque Público Golf de Villa Adelina:

• Actividades recreativas autorizadas dentro del predio

• Si se realizó un informe impacto ambiental para poder realizar el evento de

percusión del 23 de Abril del corriente año

Artículo 2°: El Honorable Concejo Dediberante de San Isidro le solicita al Departamento

Ejecutivo a través del área que corresponda, tenga a bien prever el cuidado de la fauna y

flora del predio del Parque Público Golf de Villa Adelina en los eventos y actividades

futuras.-

Artículo 3°: De forma. -
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